
Pregunta de Ana María Barattero al Doctor Carlos Luis García Casella en 
calidad de Panelista del Foro Virtual de Contabilidad Ambiental y Social  
 
 
Pregunta: 
  
En el Forum Barcelona 2004 el filósofo francés Patrick Viveret propone un 
cambio en la cultura política de los países industrializados para evaluar la 
riqueza social de un país y para ello transmite la necesidad de indicadores 
basados en la metodología de trabajo del Premio Nobel Amartya Sen para 
medir entre otras cosas (sanidad, educación, calidad de vida,  valores sociales 
y humanos) el desarrollo sostenible como riqueza social de un país.  
  
También en ese foro se sostiene: 
“En un mundo globalizado e interdependiente, la riqueza de las naciones se 
mide no sólo en los términos tradicionales de capital físico o humano, sino que 
cobran una especial importancia conceptos como el capital ético: el conjunto 
de valores que una nación es capaz de generar y que constituye un factor 
diferencial para el desarrollo.” 
  
http://www.barcelona2004.org/esp/banco_del_conocimiento
  
Mi pregunta: 
Quisiera saber su opinión acerca de estos dos conceptos (desarrollo 
sostenible y capital ético) como parte del concepto de Riqueza social. 
 
 
Respuesta del Doctor Carlos Luis García Casella a Ana María Barattero: 
 
 
Mi propuesta es contraria al término Riqueza social porque tiene un entramado 
economicista, no queremos trasladar conceptos de la Economía al terreno de 
los objetivos de la Contabilidad Social y la Contabilidad Ambiental que procuran 
Bienestar Humano. 
 
Al rechazar el concepto de Riqueza Social de Viveret, no me preocupa si el 
desarrollo sostenible y el capital ético forman parte de el. Para la Contabilidad 
Social y la Contabilidad Ambiental prevalece lo humano total que no se mide en 
términos de riqueza (posesiones materiales) ni de capital y menos pretender 
que un concepto de acumulación de la Economía tenga valores éticos, los 
valores éticos lo tienen los humanos y no creen que eso sea tener o poseer 
sino ser. 
 
Habría que aclarar de que desarrollo hablamos: el desarrollo del ser humano o 
el desarrollo de sus posesiones y no de su ser persona trascendente e 
irrepetible.   

http://www.barcelona2004.org/esp/banco_del_conocimiento/

